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Madrid, 19 de agosto de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, del SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE SESIONES DIVULGATIVAS BÁSICAS 
SOBRE REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR Y USO DE DESFIBRILADOR, PARA PERSONAL DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6012500167) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
La oferta de IMFES SOLUCIONES, S.L. no ha obtenido la puntuación suficiente para ser calificada 
como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 26 puntos serán calificadas como aptas 
o técnicamente aceptables.” 
 

En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº3” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“(…) Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los 
criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite 
de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato. 
 

 
En el anexo XII “DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS”, de los lotes 1 y 2, se indica lo siguiente: 

“ (…) 

** Por cada tabla, solo se podrá marcar una de las opciones incluidas en la tabla. En el 
caso de no cumplimentar una tabla o incluir una X en más de una celda de una misma 
tabla, se obtendrán 0 puntos en dicha tabla.” 
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Para cada lote: 

2. La experiencia de cada formador acreditado (máximo 10 puntos): 

• Experiencia de 18 meses: 0 puntos. 

• Experiencia de más de 18 meses y hasta 3 años: 5 puntos. 

• Experiencia de más de 3 años: 10 puntos. 

La valoración técnica para este criterio se realizará con la información 
contenida en la declaración del Anexo XII “Declaración oferta técnica: 
Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas” y 
los currículos de los perfiles profesionales, que deberá contener la 
información necesaria para acreditar la puntuación marcada en la 
citada declaración del anexo XII. 

 

10,00 0,00 

Para cada lote: 

3. Compromiso de aumentar, respecto a los diez folletos a entregar por 
cada sesión, el número de folletos generales básicos sobre RCP y DEA 
en tamaño “de bolsillo” para entregar a la finalización de cada sesión al 
resto de personal (máximo 10 puntos): 

• No se compromete a entregar más de los diez folletos mínimos 
establecidos: 0 puntos 

• Se compromete a entregar 10 folletos más por sesión, aparte de 
los diez folletos mínimos establecidos: 5 puntos  

• Se compromete a entregar 20 folletos más por sesión, aparte de 
los diez folletos mínimos establecidos: 10 puntos 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente 
con la información contenida en la declaración del Anexo XII. 

 

10,00 0,00 
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La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 
puntuación total de la oferta técnica de la empresa IMFES SOLUCIONES, S.L. es de 0,00 puntos, 
para cada uno de los lotes. 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 26,00 puntos. 

La oferta de IMFES SOLUCIONES, S.L., que no aporta cumplimentados los ANEXOS XII “(LOTE 1) 
DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS” ni “(LOTE 2) DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS 
CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS”, al haber obtenido 0,00 
puntos, no iguala ni supera los 26,00 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se 
considera “NO APTA” o “TÉCNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en el apartado 42 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares y en 
el Anexo XII “DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” (de los lotes 1 y 2) del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta 
presentada por el licitador IMFES SOLUCIONES, S.L. queda excluida de los lotes 1 y 2 de la 
licitación. 

 
  
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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